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PRESENTACIÓN 
 
El artículo 23 literal f) del Reglamento del Congreso de la República  establece que es deber 

de los congresistas mantenerse en comunicación con los ciudadanos y las organizaciones 

sociales con el objeto de conocer sus preocupaciones, necesidades y trasladarse a las 

regiones por las cuales fueron elegidos, durante cinco días laborables continuos cada mes, a 

fin de realizar sus labores de representación y fiscalización de forma descentralizada y con 

atención directa de la población. 

En ese marco normativo, cumplo con presentar el informe de mis actividades desarrolladas en 

la región Arequipa entre los días 22  y 26 de enero de 2018.  

En el presente informe se detalla la audiencia pública realizada para tratar la implementación 

del Sistema Integrado de Transporte – SIT en la ciudad de Arequipa como solución al 

acuciante problema del transporte urbano masivo en la ciudad, problema que desde el 2001 

las diversas gestiones municipales han intentado resolver con este sistema. Asimismo, desde 

mi despacho se promovió una Reunión de Trabajo en la Contraloría Regional de Arequipa 

para tratar la preocupante situación de las obras de la Variante de Uchumayo, tramo II, que es 

la principal via de acceso a la ciudad de Arequipa y que, desde el mes de noviembre, se 

encuentra paralizada lo que dio lugar a que el Gobierno Regional de Arequipa, en el mes de 

diciembre, resolviera el contrato con  la contratista ICCGSA. Finalmente, mi participación en el 

acto de homenaje a los periodistas Mártires de Uchuraccay, en reconocimiento a la noble 

labor de informar.  

Como es cotidiano en el ejercicio de mi desempeño parlamentario, las actividades llevadas a 

cabo fueron la expresión de un trabajo abierto, transparente, con  vocación de servicio y 

comprometido con las necesidades y preocupaciones legítimas de la población. Con ello, 

reafirmo mi compromiso con el desarrollo del país y de la región Arequipa bajo una 

perspectiva de estricta priorización de la garantía de los derechos fundamentales de todos los 

ciudadanos en condiciones de igualdad.  
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1. REUNIÓN CON AUTORIDADES 

Durante la semana de representación se llevaron a cabo reuniones con las 

siguientes autoridades: 

- Patricia Ccapatinta  

  Jefa (e) Contraloría Regional de Arequipa 

- Cristhian Northcote Sandoval 

  Dirección General de Transporte Terrestre MTC 

- Lic. Pedro Santos Quispe Cornejo 

  Regidor de la Municipalidad Provincial de Arequipa 

 

2. INSTITUCIONES VISITADAS 

- Contraloría Regional de Arequipa 

 

3. REUNIÓN CON CIUDADANÍA – ORGANIZACIÓN SOCIAL 

 

- Con representantes de la Organización de Productores de Cochinilla, 

Asociación de Viveros Forestales   El   Carmín-ASVIFOC   del   distrito   de   

Majes,   quienes   solicitan   la   intervención   del congresista para fiscalizar 

el proyecto Instalación de los Sistemas de Agua y Desagüe en Ciudad 

Majes, Módulos A, B, C ,D, F, G y Villa Industrial Majes, Caylloma, 

Arequipa. Para lo cual piden que la Contraloría Regional  de  Arequipa  

realice   una auditoría   de cumplimiento,  en vista que  el proyecto ya ha 

sido recibido por la Municipalidad Distrital de Majes. Además, piden que la 

empresa SEDAPAR firme convenio para continuar con la producción y que 

no destruya inversión de los pequeños propietarios.  

 

Acciones: Oficio a Contraloría solicitando la auditoria de cumplimiento. 

Cabe mencionar que se está haciendo seguimiento al caso desde el año 

2016. 

 

- Con el ciudadano Mario Tumacalluagui, quien tiene una hija universitaria 

enferma por ello solicita que hagamos un proyecto de ley para que los 

estudiantes puedan tener seguro médico hasta que terminen la universidad 

o el instituto de educación superior. Se acordó que coordinaría con el 

asesor del despacho para explicar el proyecto y hacer entrega del mismo.  

 

Acciones: Trabajo de despacho para evaluar la pertinencia y su mejora. 

 

 

- Reunión con representantes del Frente Único de Jubilados,  quienes 

expresaron su preocupación debido a que en el Congreso no existe mayor 

interés por tratar la situación de las pensiones que reciben los trabajadores 
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jubilados cuyo régimen previsional es administrado por la ONP. En la 

reunión expresé mi identificación con su problemática y por ello anuncié que 

estamos presentado un Proyecto de Ley que declara de interés nacional el 

establecimiento de la pensión mínima para los pensionistas del Decreto Ley 

19990 la que no deberá ser menor a UN sueldo mínimo vital. De otro lado, 

los representantes  solicitaron continuar con el trámite ante el MEF para 

recabar la información solicitada.  

 

Acciones: se entregó el proyecto de ley y se comprometieron a enviar sus 

aportes. En cuanto a la solicitud de información al MEF, se ha realizado el 

pedido. 

 

- Con representantes de los artesanos  del Fundo El Fierro quienes solicitan 

que interceda ante el Gobierno Regional para que no los desalojen. 

Señalan que existe la intención del Gobierno Regional de entregar esa 

propiedad a la empresa privada.   Además, piden que, en la medida de las 

posibilidades, se solicite la instalación de una mesa de trabajo para que se 

encuentre solución a la demanda de los artesanos.  

 

Acciones: Se oficiará al gobierno regional. 

 

- Reunión con el ciudadano Héctor Cano Flores quien manifiesta su 

preocupación por la forma como se viene implementando la jornada escolar 

completa en las instituciones educativas de la región, ya que considera que 

no se ha tomado en cuenta la situación de los estudiantes, quienes no 

reciben asistencia alimentaria a fin que su aprovechamiento educativo sea 

óptimo. En tal medida, considera que el programa Vaso de Leche tiene 

serias deficiencias en la medida que no beneficia, necesariamente, a las 

personas con carencias, por lo que sugiere se proponga la evaluación de 

este programa y que los excedentes resultantes sean transferidos a las 

instituciones educativas con jornada escolar completa. 

 

Acciones: Se evaluará la posibilidad de formular una iniciativa legislativa. 
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4. PARTICIPACIÓN PÚBLICA (PONENCIAS / PARTICIPACIÓN SOCIAL) 
 
4.1 Reunión de Trabajo - Contraloría Regional de Arequipa: Caso Variante         

de Uchumayo, tramo III 
 

A pedido de mi despacho se programó la reunión con representantes de la 

Contraloría Regional para  para tratar la situación de la obra Variante de 

Uchumayo, etapa III; la reunión se llevó a cabo el día martes 23 en la sede 

de la Contraloría Arequipa, en la misma participaron la contralora regional 

(encargada), señora Patricia Ccapatinta, señor Ismael Lavilla Torres, jefe 

de la Oficina Regional de Control Institucional del Gobierno Regional de 

Arequipa y funcionarios de la Contraloría Regional y del órgano de Control 

Institucional del Gobierno Regional de Arequipa, 

La reunión tuvo como elemento central el informe de la Oficina Regional de 

Control Institucional del Gobierno Regional.. Se informó que la obra quedó 

paralizada el 23 de diciembre y el GRA resolvió el contrato el 27 de 

diciembre. 

 El argumento que sustenta la resolución del contrato por el Gobierno 

Regional es el informe del supervisor quien comunica que, desde el mes de 

noviembre,  el residente no se encontraba en obra. La contratista ICCGSA 

respondió que quedó a cargo de la obra el jefe de obra. 

En su momento, intervine para señalar que, de acuerdo a la norma de 

contrataciones, el Gobierno Regional debió comunicar a ICCGSA el 

incumplimiento y otorgarle un plazo bajo apercibimiento de resolver, 

indicando que esto puede ser un argumento que puede llevar a la 

contratista a, eventualmente, plantear un arbitraje. Sin embargo, recalcó 

que el incumplimiento está acreditado y no está en discusión. 

En la misma reunión se tomó conocimiento del estado del proceso de 

resolución de contrato. El 28 de noviembre la contratista, ICCGSA, 

presenta reconsideración que aún no ha sido resuelta. La contratista, 

solicita se deje sin efecto la resolución del contrato, que el Gobierno 

Regional intervenga en  la obra y se cree una cuenta mancomunada; sin 

embargo el Gobierno Regional ya ejecutó las garantías (5) por un monto de 

S/. 33 792,672. No se ha ejecutado la garantía de fiel cumplimiento. 

La encargada de la Contraloría Regional reveló que el Gobierno Regional 

no estaba proporcionando la información de manera oportuna, es así que 

por tercera vía se habían informado que se estaba desarrollando  con la 

contratista un proceso de  conciliación y  arbitraje, sin resultados a la fecha. 
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Se informó que de un total de 95 millones de soles que  cuesta el proyecto 

se ha pagado 93 millones, es decir, el 98%, cuando el avance físico de la 

obra llega al 83%. Se sostiene que esta situación se regularizará cuando se 

realice la deducción de los trabajos realizados y las garantías ejecutadas 

para lo cual el Gobierno Regional ya tiene el Expediente Técnico o 

Expediente de Saldos. 

 Finalmente, se tomó conocimiento que en mérito a la solicitud formulada 

por mi despacho que el contralor general, Nelson Shack, ha dispuesto que 

la Dirección de  Megaproyectos acredite una comisión especial que 

realizará una auditoría de cumplimiento al tramo III de la obra, la misma 

que se instalará el días lunes 5 de febrero. 

 

Acciones: seguimiento de la labor de la Comisión Especial de auditoría de 

cumplimiento. 

 

Congresista Justiniano Apaza junto a la contralora regional (encargada), Patricia 

Ccapatinta, y el jefe de la Oficina Regional de Control Institucional del Gobierno 

Regional de Arequipa, Ismael Lavilla Torres.  
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4.2 Audiencia pública: El Sistema Integrado de Transportes en Arequipa: 
Hacia una solución integral del transporte en Arequipa  
 
 
El evento se desarrolló el jueves 25 de enero en el local del Paraninfo 
Arequipa de la Universidad Nacional de San Agustín 
 
La primera exposición estuvo a cargo del señor Cristhian Northcote 
Sandoval en representación del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones. En su intervención señaló que era esencial considerar 
que ninguna  reforma en el transporte urbano será viable si no se 
compromete la participación de los usuarios. Hizo incapié en que desde el 
Ministerio de Transportes están abocados a retomar y fortalecer el rol rector 
y a partir del cual impulsar la conformación de la autoridad del transporte en 
las regiones, sin menoscabo de la autonomía y rol de los gobiernos locales. 
 
El interés de esta participación estaba centrada en el rol del MTC en la 
solución del problema del transporte urbano de Arequipa dado que, durante 
el periodo 2012 – 2014, se había involucrado activamente en la 
implementación del sistema integrado de transporte en la ciudad de 
Arequipa, al punto que en agosto de 2012 la Municipalidad Provincial de 
Arequipa firmó un convenio marco con el MTC para la implementación del 
Sistema Integrado de Transporte de Arequipa que incluía la ejecución de 
obras, ofreciendo concretarlo con un aporte de 500 millones de soles. 
  
Lamentablemente, la intervención del representante del Ministerio de 
Transportes no se enfocó en realizar una evaluación de la participación del 
MTC en ese periodo y mucho menos plantear una perspectiva de cómo 
contribuir a la solución del transporte público urbano en la ciudad de 
Arequipa pese a que, en la estación de preguntas, insistí para que hiciera 
esta evaluación. 
 
Posteriormente, expuso el consultor en transporte Geoffrey Rivas, quien 
cuestionó el diseño e implementación del sistema integrado de transporte 
por la actual administración municipal. Sostuvo que el SIT no garantiza la 
rentabilidad de las empresas alimentadoras, en vista que ahora los ingresos 
de una unidad es de 500 soles promedio, de lo cual destina 300 soles para 
combustible, pago de chofer, cobrador, etc., quedando un margen de 200 
soles. Con el SIT los costos suben y con un costo único de ruta 
alimentadora y más la troncal los ingresos disminuirán drásticamente. Ello 
solo puede ser garantizado por un incremento constante del precio del 
pasaje. 
 
Además, indicó que el número de asientos que ofrecen las empresas de 
rutas troncales resulta insuficiente para el número de viajes. Es decir, las 
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rutas troncales no garantizan la oferta de omnibuses articuladores  y con 
suficiente número de asientos para atender la demanda dte más de 
1’700,000 viajes diarios. 
 
En representación de la Municipalidad Provincial expuso el coordinador 
técnico del SIT, economista Lizardo Calderón, quien reseñó el diagnóstico 
del problema del transporte urbano masivo en la ciudad de Arequipa  que 
para el 55% de la población es el principal problema de la ciudad. Se  
caracteriza por una alta informalidad, la obsolecencia de las unidades de 
transporte lo que ha dado lugar a una sobreoferta de taxis que superan las 
30 000 unidades, a lo que se añade un déficit de infraestructura que se 
agudiza por las características urbanas del centro de la ciudad.  Que es el 
principal destino. 
 
Para resolver este problema la Municipalidad Provincial de Arequipa (MPA), 
desde el  2000, viene implementando el Sistema Integrado de Transporte 
(SIT) con el apoyo de la Corporación Andina de Fomento, el Banco 
Interamericano de Desarrollo, el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones y EMBARQ que consiste en estudios: Origen-destino, Plan 
Regulador de Rutas, expedientes técnicos, y ejecución de obras. Durante el 
2017 se ha actualizado el estudio Origen – Destino con el apoyo de la 
cooperación francesa. 
 
El Plan Regulador de Rutas Urbanas del SIT 2010-2020 es el documento 
normativo en el cual la Municipalidad Provincial de Arequipa ha aprobado 
las rutas del Sistema Integrado de Transporte para el periodo 2010-2020 
(Ordenanza Municipal N° 599). El mismo comprende dos (2) rutas troncales 
que operarán sobre un corredor de 22.98 Km.(desde el Terminal Pesquero 
en el Cono Norte hasta la urbanización Lara en el distrito de Socabaya) con 
carriles exclusivos, cuarenta y tres (42) rutas alimentadoras, treinta y cinco 
(35) rutas estructurantes y veinte (20) Subalimentadoras; las que serán 
concesionadas a través de unidades de negocio. Operará con buses no 
articulados de 12 metros. La etapa pre operativa tendrá un periodo de 2 
años, periodo en el cual los costos actuales del pasaje (1 sol) se 
mantendrán. 
 
Posteriormente, se dio lugar a intervenciones de panelistas de la sociedad 
civil, de transportistas excluidos del proceso de licitaciones de rutas y la 
Municipalidad Provincial. Las intervenciones críticas estaban referidas a 
que este sistema estaba creando monopolios en las rutas que, en el 
mediano y largo, los concesionarios impongan costos de tarifas a su libre 
albedrío. Asimismo, se cuestionó que la Municipalidad Provincial no haya 
hecho una campaña de sensibilización respecto a las características del 
nuevo sistema de transporte urbano a implementarse en Arequipa; en una 
intervención posterior, el representante de la municipalidad reconoció esta 
limitación, sin embargo, consideró que aún existe tiempo para difundir las 
bondades del sistema a implementar. 
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Durante el debate y estación de preguntas se realizaron cuestionamientos a 
las licitaciones de rutas que vienen desarrollando la Municipalidad 
Provincial cuando aún no se tiene habilitada la infraestructura que requerirá 
el sistema SIT y menos aún si no se cuenta con el presupuesto necesario 
que requerirán las obras. Sin embargo, existe el consenso que la ciudad de 
Arequipa requiere enfrentar la informalidad y el caos en el transporte 
urbano y ello requiere de un sistema de transporte articulado e integrado 
que, en la propuesta actual, solo sería una solución parcial. 
 
Uno de los aspectos más sensibles  que preocupa a la población es el 
costo de los pasajes en el nuevo sistema con posterioridad a la fase pre 
operativa (primeros 2 años), este aspecto no fue abordado específicamente 
por los ponentes, motivo por el cual como una de las conclusiones de la 
reunión y compromiso de mi despacho fue el realizar una reunión técnica 
del componente financiero del proyecto, del sistema de fijación de tarifas y 
el costo del pasaje para los usuarios, para lo cual se invitará a 
especialistas, representantes del mundo académico (universidades), 
empresarios del transporte y técnicos de la municipalidad al mencionado 
evento. 
 

Congresista Justiniano Apaza junto al representante del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, Cristhian Northcote, el consultor en transporte, Geoffrey Rivas, el 
coordinador técnico del SIT, Lizardo Calderón, y el regidor de la Municipalidad de 

Arequipa, Pedro Santos.  
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En su intervención el congresista Justiniano Apaza solicitó suspender 
temporalmente el SIT  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cientos de personas no pudieron ingresar por la capacidad del auditorio 

 

         
 

 

   
 
 

.  
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5 PARTICIPACIÓN – PRENSA 

Opiniones del congresista Justiniano Apaza recogidas por la prensa local en la semana de 
representación:       
 
 
 

DIARIO CORREO 
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DIARIO SIN FRONTERAS  
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DIARIO SIN FRONTERAS  
 

                               
 
 

DIARIO CORREO 
 

 
 

DIARIO SIN FRONTERAS  
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DIARIO SIN FRONTERAS 
 
 

                            
 
 

       DIARIO SIN FRONTERAS                                                     DIARIO CORREO  
 
 

 
 
 



16 
 

DIARIO PERÚ 21 
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DIARIO LA REPÚBLICA 
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DIARIO CORREO 
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DIARIO EL PUEBLO 
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6 ACTIVIDADES VARIAS 

 

6.1 Homenaje a los periodistas Mártires de Uchuraccay 

 

La actividad organizada por el Colegio de Periodistas y los gremios 

periodísticos: Centro Federado de Periodistas, Asociación de Periodistas 

Deportivos Arequipa, Asociación Nacional de Periodistas – ANP y 

Asociación de Reporteros Gráficos se desarrolló el día viernes 26 de enero 

a las 11:00 horas en la plaza Mártires de Uchuraccay en el distrito de José 

Luis Bustamante y Rivero. 

 

Mi participación en dicha ceremonia tiene como propósito rendir homenaje 

a los 8 periodistas que el 26 de enero de 1983 fueron en búsqueda de la 

verdad y fueron asesinados en el pueblo de Uchuraccay (Ayacucho); 

nuestra participación en la ceremonia fue para rendir homenaje a los 

mártires del periodismo, reconociendo esta noble y  sacrificada profesión. 

 

 

El congresista Justiniano Apaza rindió homenaje a los 8 periodistas que 
fueron en búsqueda de la verdad y fueron asesinados en el pueblo de 

Uchuraccay, en la región de Ayacucho 
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En la ceremonia el congresista Justiniano Apaza homenajeó a los mártires 
del periodismo, reconociendo su noble y  sacrificada profesión 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 


